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Mecanismo de facilitación (CHM)

Convenio sobre la diversidad Biológica (CDB)

CUESTIONARIO SOBRE LA DECISIÓN IX/30
RELACIONADA AL MECANISMO DE FACILITACIÓN (CHM)
Introducción
· El propósito de este cuestionario es recabar información sobre el estado de la implementación del párrafo 2 de la decisión IX/30 relacionada al Mecanismo de Facilitación (CHM).
· Este cuestionario está disponible en línea y puede descargarse en www.cbd.int/chm/survey
· Si usted no sabe la respuesta de una pregunta, por favor escriba "No sé", y si es posible, indique con quien se puede uno comunicar para obtener más información. 
· Se le invita a enviar cualquier información adicional relacionada con este cuestionario a chm@cbd.int.
· Por favor, no dude en ponerse en comunicación con chm@cbd.int para cualquier pregunta o ayuda.
¡Gracias de antemano por su valiosa contribución!

	Identificación

	País
	

	Nombre
	

	Correo electrónico
	

	Fecha
	


Contenido del cuestionario
La estructura de este cuestionario refleja el párrafo 2 de la decisión IX/30 del CHM que: 

Alienta a las Partes, cuando corresponda, a tomar las siguientes medidas para establecer mecanismos de facilitación nacionales, sólidos y sostenibles:
Para cada paso de (a) a (j), se solicita la siguiente información:
· Situación actual
· Actividades previstas
	(a) Si todavía no se ha hecho, tan pronto como sea posible, designar un punto focal nacional para el mecanismo de facilitación, tal como se pide en el párrafo 7 de la decisión II/3, con la experiencia técnica apropiada para coordinar e implantar el mecanismo de facilitación nacional;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(b) Preparar una estrategia nacional de aplicación para el mecanismo de facilitación, donde proceda, preferiblemente como componente de la estrategia y plan de acción nacionales para la diversidad biológica, sobre la base de las necesidades identificadas;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(c) Desarrollar sus mecanismos de facilitación nacionales como medios clave para la aplicación y examen de sus estrategias y planes de acción nacionales para la diversidad biológica;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(d) Siempre que sea posible, desarrollar enlaces entre el mecanismo de facilitación nacional y las redes existentes, y desarrollar mecanismos de intercambio de información con las bases de datos nacionales pertinentes, usando, siempre que resulte aplicable y apropiado, normas abiertas bien establecidas;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(e) Establecer una estructura nacional, según proceda, para coordinar el desarrollo del mecanismo de facilitación, tal como un comité de dirección interinstitucional con participación de organizaciones e interesados relacionados con la diversidad biológica, según proceda;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(f) Movilizar y asignar recursos para fortalecer la capacidad institucional para implantar el mecanismo de facilitación nacional y sostener su funcionamiento;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(g) Definir los roles y responsabilidades para recopilar, examinar y difundir la información, administrar el contenido del sitio Web y para actividades de extensión;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(h) Determinar las fuentes de información pertinentes y relacionadas con la diversidad biológica a nivel nacional y promoverlas mediante el mecanismo de facilitación nacional y proporcionar primero, en el caso de que aún no se haya hecho, información básica sobre contactos nacionales y sobre la diversidad biológica en el país;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(i) Alentar el uso del mecanismo de facilitación nacional como una herramienta para dialogar con la sociedad civil, los grupos principales y los interesados;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


	(j) Siempre que sea admisible y factible, dar a conocer el sitio Web del mecanismo de facilitación también en todos los idiomas nacionales o locales, y divulgar materiales pertinentes en el nivel nacional, incluso a las comunidades indígenas y locales en los formatos e idiomas apropiados;

	Situación actual:

	

	Actividades previstas:

	


Acerca de este cuestionario 
	¿Tiene algún comentario o sugerencia sobre este cuestionario?

	


	¿Cuánto tiempo le tomó el responder?
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